
 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 2° del PROYECTO DE LEY 264 DE 2023 CÁMARA, PROYECTO DE LEY 268 
DE 2024 SENADO, “POR MEDIO DEL CUAL SE HABILITA EL USO DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA EN LAS RELACIONES DE 
CONSUMO”, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 2°. Adiciónese el parágrafo 2 al artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, el cual quedará así: 
 
“PARÁGRAFO 2°. En las acciones de protección del consumidor se podrá, si a ello hay lugar, realizar 
el llamamiento en garantía en los mismos términos previstos en el artículo 64 de la Ley 1564 de 2012 o 
normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen. El llamamiento en garantía procederá a petición de 
parte de oficio de acuerdo con la facultad jurisdiccional otorgada a la Superintendencia de 
Industria y Comercio, en procesos de menor y mayor cuantía, sin perjuicio del trámite ordinario 
de la demanda y de los términos máximos en la resolución de reconocimiento del derecho del 
consumidor. 
 
La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos 
en el presente artículo. Si se halla procedente el llamamiento, se ordenará notificar personalmente al 
convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. 
Si la notificación no se logra dentro de los seis meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 

El llamado en garantía podrá contestar en la demanda y el llamamiento en un solo escrito, solicitando 
las pruebas que pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá la relación sustancial aducida y emitirá pronunciamiento sobre las 
indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. No será necesario notificar 
personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o 
como representante de alguna de las partes.” 
 
 
De los honorables congresistas: 
 
 
 
 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA                                IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ 
       Senadora de la República                                              Representante a la Cámara 
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  MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE                                  CARLOS EDUARDO GUEVARA V. 
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            Partido Político MIRA                                                     Partido Político MIRA 
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